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RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «Saneamiento de Torre
Pacheco (Murcia)>> a «Garre y Ros, S. A.». 

Este Ministet:io con fecha de hoy ):la. resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Sanea

miento de Torre-Pacheco (Murcia)) a eGarré y RoB. S. A.». en la 
cantidad de 4.304.743.00 pesetas. que representa una baja de 
2.1401.415.51 pesetas y un coeficiente de 0.667800001 respecto al pre
supuesto . de contrata de 6.446.163.51 pesetas. y en las demás 
condiciones que rigen para esta subasta. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a. V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde e. V . . S. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 19&7.-El Director general. por dele

ga.ción. Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación HidrOlitráfica del 
Se¡ura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obrcu 
Hidráulicas por la que se 1uLce público haber sido 
adjUdicadas las obras del «Proyecto de riego por 
asperSión del sector E-l de la ampliación de la zona 
regable de Montijo (Badajoz) ... a cComtrucctones 
y Contratas, S. A .... , y cAbengoa, S. A., Montajes 
Eléatrico3'.t.7I 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 

Primero.-Aprobar el proyecto presentado por «Construccio
nes y Contra.LaS. S. A.l>. y «Abengoa, S. A. Montajes Eléctricos". 
en su segunda solución. pM'a la ejeCUción de las obras compren
didas en el «Proyecto de riego por aspersión del sector E"1 de la 
ampliación de la zona regable de Montijo (Badajoz)]). en la can
Ude.d. de su presupuesto total de contrata de 115.367.923'.60 pe
lletas. 
~o.-Adjudicar el concurso para la ejecución de 1M 

obras comprendidas en el «Proyecto de riego por aspersión del 
~ctor E-l de la. ampliación de la zona regable de Montljo (Ba,.
.f.¡Joz) .... a «Construcciones y Contratas. S. A ..... y «Abengoa. So
>,iedad Anónima Montajes Eléctricos]). en su se¡nmda solución. 

".n la. cantidad de 115.367.923'.60 pesetas. 10 .:¡ue repr.esenta un 
coeficiente de adjUdicación de 1.00; p¡azo de ejecución de die
ciséis meses y con arreglo a las condiciones que sirvieron de 
base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1967.-El Director general, por dele

gación, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación HOdrográfica del 
Guadiana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obra~ 
Hidráulicas pcyr la que se hace público haber sidc 
adjudicadas las obras de «Distribución de agua 7J 
alcantarillado del poligono de ensanche de Cala
torao (Zaragoza)>> a «Ingeniería y Construcciones 
Duce, S. A.». 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
Aajudica.r definitivamente la subasta de las obras de «Distri

!:5ución de agua y alcantarillado del polígono de ensanche de 
Cwlatorao (Zaragoza)>> a «Ingenieria y Construcciones Duce, So
ciedad Anónima». en la cantidad de 2.014.444 pesetas. que repre
senta el coeficiente 0.8960 respecto al presupuesto de contrata de 
2.248.263'.39 pesetas. y en las demás condiciones que rigen para 
este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para .su conocimiento y efectos. 

Dios gua.rde a V. S. muchos a.ños. 
Madrid, 7 de agosto de 1967.-EI Director general. por dele

,ación. Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Direct;Qr de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se autoriza a «Viagua.
do, S. A.», la ocupación de terrenos de dominio pú
blico en la margen derecha del canal de Alfon· 
so XIII, zona de servicio del puerto de Sevilla. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

«Autorizar a "Vlaguado. S. A." la ocupación de terrenos de 
dominio público adscritos a la Junta de Obras del Puerto de 
SevUla, situados en la margen derecha del canal de Alfon-

so XIU. ('.en destino a la instalación de una linea aérea de 
energía eléctrica a latensi6n de l~ kV. Y S!0n una longitud 
aproximad!!. de 200 metros. desde la línea autorizada por Or
den ' ministerial de 17 de noviembre de 1966 a la "Compañia 
Sevillana de Electricidad. S. A .... hasta la parcela otorgada a 
"Viaguado, S. A .... por Orden ministerial de 28 de f"brero de 
1966, con arreglo a las condiciones que se det.erminan en la 
expresada Orden.» 

Madrid. 28 de julio de 1967.-El Director general, Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a la 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima». la ocupación de una parcela en 
el puerto de Barcelona. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gacióndel excelentísimo señor Ministro. ha resuelto : 

«Autorizar a la "Compañia Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. S. A.... la construcción <le la explanada de carbones 
en el puerto de Barcelona y la ocupación de una parcela de 
n .080 metros cuadrados de la misma, con arreglo a las condi
ciones que se determinan en la expresada Orden». 

Madrid. 28 de julio de 1967.-El Director general. Fernando 
Maria de Yturriaga.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
'JI Señales Marítimas por la que se autoriza a «San
val. S. A.», la ocupación de una parcela en la zona 
de servicio del muelle de Mirasol, puerto de Ribadeo 
(Lugo). 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
.. gación del excelentísimo señor Ministro. ha resuelto : 

«Autorizar a "Sanval. S. A.". la ocupación de una parcela 
en la zona de servicio del muelle de Mirasol. del puerto de Ri
badeo. con destino a la ampliación del edificio para <ábrica 
de hielo y aprovechamiento de algas marinas. con arreglo a 
las condiciones que se determinan en la expresada Orden» . 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Director ¡reneral, Fernando 
Marí·a de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se legaliza 
a favor de doña Marta Mayol Castañer las obras 
construidas en Llucalcari. término municipal de 
Dayá (Mallorca) . 

De Orden de esta ' fecha esta Dirección Generwl. por dele
gaCión del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

LegaJizar a faVOr de doña. Maria Mayol Castañer la ocupa. 
ción, de una parcela en la zona marítimoterrestre de un -tramo 
de costa denominado Llucalca,ri, del término municipal de Dayá 
(Mallorca). así como las obras constl'UÍd·as, consístentes en un 
varadero y refugio para embarcaciones. con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 28 de julio de 1967.-El Director genera~. Ferna.ndo 
María de y ,turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se legaliza 
a favor de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.l), 
las obras construidas en los términos municipales 
de San Adrián del Besós y Badalona (Barcelona). 

De Orden de esta fecha esta Dirección Generwl, por dele
ga.ción del excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Lega:lizar a favor de la Sociedad «Fluerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», la ocupaCión de una parcela en la zona mari
timoterrestre de los términos municipales de San Adrián del 

Besó.s y Bad8l1ona. así como las obras construidas. consístentes 
en un pantalán para toma de agua yotraA instalaciones com
plementarias de la central térmica de Badalona, con aregJo a 
las condiciones que se determ.ina.n en la expresada Orden. 

Madrid. 28 de julio de 1967.-EI Director generwl. Pemando 
María de Y'turriaga. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
pcyrtes Terrestres por la que se hace público haber 
sido otorgada la concesión del «Telesquí del Can
tal». en Sallent de Gállego (HuescaJ. a la Sociedad 
«Formigal, S. A .». 

Por Orden ministerial de 11 de jul10 de 1967 se ha otorgado 
a la Sociedad c.Formigal. S. A.». la concesión del «Telesquí del 
Cantalll. en Sallen~ de Gállego muesca) '. en cuyas wndicio
nes de conces1ón figuran, entre otras. las siguientes: 
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Plazo.-La concesión se otorga por un plazo mínimo de quin
ce (15) afios, éontados a ' partir de la fecha de la autorización 
definitiva de la puesta en ser·viclo. 

Tarifas.-Las tarifas máximas serán : 
Billetes de subida: 10 pesetas. 
Debiendo fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo con 

lo dispuesto en el ar tículo 26 del Reglamento de Teleféricos. 
apl'obado por Decreto de 10 de marzo de 1966. 

Reglamentación.~ta concesión se otorga con arreglo a la 
Ley 4/ 1964. de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos y Re
glamento para su aplicación, a;probado por Decreto de 10 de 
marzo d~ 1966; pliego de condiciones técni¡:a,s para la construc
ción' 'y 'expiotaclón de las Inst alaciones de remonta-pendientes, 
aprob'a<io por Orden ministerial de 23 de junio de 1966, y a la,s 
presentes condiciones particulares y a cuantas disJ>9siciones de 
carád.er genér'al dictadas o que se dicten en lo sucesivo le sean 
aplicabies. 

Lo q\le se h~ce público confoJ;me a l!0rma procesal regla
mentaria. 

Madrid. 28 de julio de 11}67.-EI Director general, S!Ultiago 
de Cruylles. 

RESOLUCI0N de la Di7'ección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace púqlico haber 
sido adjudicadas las obras del «Proyecto de cerra
miento de solares de la antigua estación de Lo
groñoll. 

Este Ministerio en 29 de julio d~ 1967 h~ resuelto adjudi
car a don Benjamín Oonzález Fidalgo la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de cerramiento de solares de la 
antigua estación de LogróñOll, por el importe de Q60.923,52 pe
setas, equivalente al presupues to de contrata de las mismas. 

Madrid, 9 de agosto de 1!!67.-EI Director general, S~nti{lgo 
de .Cruylles. 

' MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se con
cede el ingr-eso en la Orden Civi l de Alfonso X el 
Sabio a don Baldomero I ñ igo Leal. 

Ilmo. Sr.:' De conformidad con lo prevenido en la letra a ) 
del articulo segundO del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a 1<)S mér~tos y circunstancia¡¡ I que concurren en 
don Baldomero Iñigo Lea! . 

Este MInisterio ha dispuesto c;oncederle el mgreso en la 
Orden Civil de "'!fonSo X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda. 

' Lo ' que comumco a V. 1. para_ su conocimlellto y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos anos. 
Madrid, 19 de abril de 1967, 

LORA T.A¡\fAYO 

Ilmo. SI'. Subse~retario de Educ:ación y Ciencia. 

ORDEN de 19 de agosto de 1967 por la que se 
acepta la renuncia de don José María García Co
mas como Presidente del Patronato de la Escuela 
de Ingeniería Técnica 'Minera, de Bélmez. 

Sr.: Accediendo a la petiCión formulada por el Inte-Ilmo. 
res~o, 

ESte Ministerio ha resuelto que don José María Garcia Co
mas cese en el cargo de Presidente del p.atronato de la Escuela 
de Ingeniería Técnica Minera. de Bélmez, agradeciéndole los 
servicios prestadoso 

Lo digo a V. 1. par~ su conocimiento y efectos. 
Dios gU!j,rde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1967. 

LOltA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se aprueba la adjudi· 
cación de las obras de construcción de 42 viviendas 
para Maestros en Alcalá la Real (Jaén) . 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 22 de mayo de 1967, y fiscalizado el mismo por ia 
Intervención General de la Administración d~l Estado en 1á de 
julio de 1967 y vista el act a referente a la subasta de las 

obras de constF~!l!l~ón ge 42 viviencjas parª, Ma.e¡¡~¡:Q{! en Alcalá 
la Real ¡Jaén), v~U.icl!4a en 12 ~ jYlio 4e 1~7 y adjudicada 
provisionalmente a don Juan l\1al'tin Arévalo; Alfonso XII, 2. 
Alcalá la Re8.I (Jaen) , ' ...., , 

Esta Junta Central 'ha resuelto adj~dicar ~efinitlvamente la 
ejecución de la¡¡ referidas obras al !Dejar POSWI', qon Juan 
Martín Arévalo, Alfoq~ XII, 2, ~n l~ clloqtlda.q · ligui!:ia de 
7.6~º.~8 ,39 pesetas, que re¡¡ulta una. vez geducld~ la ~~ pe~ 
tas Pi16.479,95, a ql!e ascjende la, I:laj¡l. de 17,50 poI' 1QO; liecha 
en su proposición de la de 9.237.028,34 peset~, que importa el 
presupuesto de contrata que h!'- sel'vido ~e I?á~ pal'ÍL la 'subasta, 
que serán abonadas con ' clU'go al CIloP~~ulo 6.°. a.rtículo 1.0, de! 
presupuesto de la. Junta Central, haciem10 ~onstar que el pl~ 
de ejecución de dichas obras es de veiq~ic1,l¡l.t!,Q mElses. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y g~má~ efecto~. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1967.-EI P residente. J. TeI\a. 

Sr. Secrt:t ario-Administrador de la Junta Central de Gonstruc
ciones Escolares. 

RE.SOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la qué se adjUdicaron defini
tivamente las obras de ' constl'!lcción Colegio Na
cional de 16 unidades escolal'es y 16 viviendas pa;-a 
Maestrps en Illora ( Granada ). 

lncoado el expediep.te QP9rtullO, que fué 1;{:JJl!,~dllo r~Qn dlll 
gas1:<J a Í'ealizl\,r par el Negoc~ªgQ ge C~mtllo1?llipaq de \1} Junta 
Central en 22 de' Ipayo qe 1!l{¡7, y fiSIla.I¡zI!49 e~ mi&m9 por la 
Intervención: General de la Admj~stra,!lióI! del E~~~o ep. · 15 de 
jUnio de 1967. y vista el l!octa +efE;reP,~ a l!l< s1,lbª$t~ ge lh 
obras de construcción Colegio Naciop,lI<l qe !¡¡ ~I1!d~es ~§(:Ql~. 
res y 16 viviendas para Maestros y otras dependencias ~n 
IlI<;li"a (Grap.!!4l\,). verifj!laga en 1~ ~e julio <!e 1!!ti7 y a,<!jqqi
cada prQvisionalJl!,ente a don Ap,WniQ Garc~a Hel'n¡índez, cl\,Ue 
Escultor ~!lolm,ar , 22, Izp.!lllo~ «)ran¡¡.da), . 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar Eiefipi~jv~en~e 1;\ 
ejecución de las r.eferida,s obras ~l ¡nejel' postQr, dOI,! ",nt~mig 
Garcia Hernández. Iznalloz (Oranada) , en la cllonticj~tl, líqq!tla 
de 8.290.000 pesetas, que resul,ta una vez dequcj¡la ~a QIl 
2.044.Ir/6 pesetas a que asciende ' l~ baja de 19.780, l P.QI' lOQ, 
hecha en su proposición de la de 10.334.176 pesetas g~e im,.porta 
el presupuesto de contrata que ha servido de base para la su
basta , que serán abonadas con ca,rgo al capítulo 6.°. artícq~o 1.0 
grupo 1.°, del presupuesto de la Junt a Central . haciendo constar 
qUe el plazo de e jecución de di~has obras es de dieclecho meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ~emá~ efe<;tQ~ 
Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid. 28 de julio de ~ 967 -El P resip,ente, J , Tenª. 

S~ Secretar io-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares 

RESOLUCION 4~ la Jll~ta Central ¡le Construc 
ciones Escolares por la que ~e qpr1!~ºq la ad.judi
cación de las obras de construcción de un Colegio 
Nacional con ochQ U1!id(:Hle~ e$t;9lareª Y etfa§ ~e
pendencias ello el Ayuntamie1!to ª~ B º { t. a ij :l 
( [iuesca). o 

Incoado el expedien,te oportuno, q\le f1,lé Wml.tdllo raz(m ~el 
gasto a reali¡¡ll,r por e.J. Nego<;~ado d~ Cont;l!<billqad 4~ 19, Juq~a 
Central -"n \l :¡ de maYQ de 19{¡7, y fis<;aljzade el m,ismo por 11,\ 
Intervención General de la Administración del EstadQ eJ;1 1;; de 
junio de 1967, y vist a el a¡:ta I'~ferente a la sl!basta de las 
obras de construcción de un Celegio Nacional con ocho unida
des escolares y otras dependen<;ias en el ' Ayunta.mieri~ -de °B<>.Í_ 
taña (Huesca), verificada en 12 de .iulie de 1967 ~ adjudlc!\CIa 
proviSionalmente a don Eduardo Muzas Bui!. v~!)ino de Monzón 
(Huesca) , 

Est a Junta Central ha resuelto adjudicar definitiv~mente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor, don Eduardo 
Muzas Bull, Monzón (Huesca), en la cantidad líquida de 
4.384.586,06 pesetas, que resulta un~ vez deducida la de 
44.288,74 pe~tas a que ascien¡ie la \:laja del l P9r 100. hecha 
en &1,1 prQPOSj9ión de la de 4.428.874,80 p'~seta,s, (J.ue importa el 
presuml{;!~t9 de cOnt¡:a,ta que l\l!o ~rvido ge Qa§e para la suba.sta. 
que serán abQnada& con cllorgo al ga;pltulo 6.p, !\l't~eulo 1.0, gru
po 1.0, del presupues~ de l~ .]'l,m-ta Central, haciendo constar 
que el pla.zo de ejecución de dichas obras es de dieciocho meses. 

Lo digo ª V, S . pa;rllo &U eQno¡:!miep.tg Y d~á~ efecto!!. 
Dios guarde a V. S. muchos a.ñqs. 
Madrid, 28 de julio de 1967.-EI Pr~~jdente, J . Tena. 

Sr. SecretariQ~Admipjstrª!ior de lllo Junta Cenlra,l de ~C}. 
ciones Escoli¡\rres. 


